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DECRETO NUMERO 123 
Fecha: 08 de julio de 2022 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN ENCARGO  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA. en ejercicio de sus facultades constitucionales, legales 
y en especial de las que le confiere el artículo 91, literal D, numeral 2 
de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 
2012, el decreto 648 de 2017, y  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 
de la Ley 1551 de 2012, señala en el literal D, numeral 2 como funcio-
nes del Alcalde: Nombrar y remover los funcionarios bajo su depen-
dencia y a los gerentes y directores de los establecimientos públicos 
y las empresas industriales y comerciales de carácter local, de acuerdo 
con las disposiciones pertinentes"  
 
Qué el decreto 648 del 2017 "Por el cual se modifica y adiciona el De-
creto 1083 de 2015. Reglamentario Único del sector de la Función Pú-
blica-, en su artículo 2.2.5.5.43 señala: "Encargo en empleos de libre 
nombramiento y remoción "los empleos de libre nombramiento y re-
moción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser provisto 
a través del encargo de empleos de carrera o de libre nombramiento 
y remoción, que cumplan con los requisitos y el perfil para su desem-
peño. En caso de vacancia temporal. el encargo se efectuará durante 
el término de ésta. En caso de vacancia definitiva el encargo será 
hasta por tres (3) meses. vencido los cuales el empleo deberá ser pro-
visto en forma definitiva.  
 
Que a su vez, el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019, dispone:  
 
"Los cargos de libre nombramiento y remoción. en caso de vacancia 
temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de 
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción. que cum-
plan los requisitos y el perfil para su desempeño.  
 
En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de 
tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cua-
les el empleo deberá ser provisto en forma definitiva."  
 
Que existe vacancia definitiva del empleo Secretario de Despacho. Có-
digo 020, Grado 06, Secretaría de Seguridad y Convivencia, por termi-
nación del encargo.  
 
Que es deber de la Administración Distrital hacer el respectivo en-
cargo para asegurar de esta manera que las funciones inherentes a 
ese cargo no se vean interrumpidas. mientras se nombra al titular del 
cargo.  
 
En mérito de las consideraciones expuestas en precedencia.  
 
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. — Encárguese como Secretario de Despacho, 
Código 020, Grado 06 Secretaría de Seguridad y Convivencia al funcio-
nario público IVÁN CALDERÓN QUINTERO, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 8.533.684, quien se desempeña como Secre-
tario de Despacho, Código 020, Grado 06, Secretaría de Desarrollo 
Económico y Competitividad, empleo de libre nombramiento y remo-
ción.  
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. — Comunicar al interesado el contenido del 
presente Decreto y remitir copia a la Secretaría General y a la Direc-
ción de Capital Humano, para lo de su competencia.  
 
Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comuni-
cación.  
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en Santa Marta. a los 08 de julio de 2022 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO  
Alcaldesa Distrital  
 
BAYRON ARRIETA JIMENEZ 
Secretario General 
 
Revisó: Marta Campo Amaya, Líder Programa — Dirección Capital Humano  
Proyecto. Juan David Velásquez, Abogado —Secretaria General  
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DECRETO NUMERO 124 
Fecha: julio 08 de 2022 
 
"POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 1 Y 3, SE ADICIONA EL 
ARTICULO 9 AL DECRETO 252 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales 
y en especial de las que le confieren los artículos 1, 2, 25, 63, 82, 83, 
209 y 315 de la Constitución Política, numeral 1 literal d) del artículo 
91 de la Ley 136 de 1994, Ley 388 de 1997, Ley 1617 de 2013, Ley 
1801 de 2016, Decreto 1504 de 1998, Decreto Distrital 668 de 2001, 
artículo 2 del Decreto Distrital 182 de 2006, Decreto 252 de 2021, De-
creto 120 de 2022 y demás normas concordantes y,  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el día 08 de noviembre de 2021 la Administración Distrital expi-
dió el Decreto 252 de 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCEN 
ALTERNATIVAS A VENDEDORES INFORMALES SEMIESTACIONARIOS 
DIURNOS PARA LA RECUPERACION DEL ESPACIO PUBLICO DEL CEN-
TRO HISTORICO DEL DISTRITO DE SANTA MARTA EN SITUACION DE 
CONFIANZA LEGITIMA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".  
 
Que el día 05 de Julio de 2022 la Administración Distrital expidió el 
Decreto 120 de 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONAN UNOS 
PARAGRAFOS A UNOS ARTICULOS DEL DECRETO 252 DEL 08 DE NO-
VIEMBRE DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".  
 
Que la Alcaldía Distrital en el marco del proyecto "Recuperación Inte-
gral del Espacio Público Ocupado por el Comercio Informal en el Cen-
tro Histórico de Santa Marta, etapa I, departamento del Magdalena" 
aprobado el 18 de diciembre de 2020, determinó que las alternativas 
viables para la recuperación del espacio público, en contraste con la 
situación de vulnerabilidad de los vendedores informales, ocupantes 
irregulares de espacio público son: "a. capital de trabajo con planes 
de negocio para emprendimientos productivos" y "b. reubicación en 
módulos ubicados dentro del perímetro del Centro Histórico, y plazo-
leta de jugos en el Camellón de la Bahía".  
 
Que en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 2 
del Decreto 182 de 2006, el día 21 de Julio de 2021, el Secretario de 
Gobierno Distrital, mediante oficio No. 0515 autorizó el traspaso del 
carnet de vendedor informal del señor VICTOR MANUEL DIAZ SAN-
CHEZ Q.E.P.D. (C.C. 19.322.384), quien en vida ostentaba la calidad de 
vendedor informal autorizado (2008-2009, 2011-2012), reconocido 
en el artículo primero del Decreto 252 de 2021 en alternativa capital 
de trabajo; a su hija la señora MARYURIS ANDREA DIAZ CASTAÑEDA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.082.846.111, por haber 
acreditado su calidad de hija, lo que la hace merecedora de la alter-
nativa otorgada al causante.  
 
Que en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 2 
del Decreto 182 de 2006, el día 27 de octubre de 2021, el Secretario 
de Gobierno Distrital, mediante oficio No. 1675 autorizó el traspaso 
del carnet de vendedor informal del señor JOSE PABLO RIAÑO PEREZ 
Q.E.P.D. (C.C. 19.162.355), quien en vida ostentaba la calidad de ven-
dedor informal autorizado (2008-2009, 2011-2012), reconocido en el 
artículo primero del Decreto 252 en alternativa capital de trabajo; a 
su hijo el señor JUAN CARLOS RIAÑO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.719.614, por haber acreditado su calidad de hijo, 
lo que la hace merecedora de la alternativa otorgada al causante.  
 

Que en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 2 
del Decreto 182 de 2006, el día 24 de noviembre de 2021, el Secreta-
rio de Gobierno Distrital, mediante oficio No. 1809 autorizó el tras-
paso del carnet de vendedora informal de la señora GLADYS MAGALY 
VILLAREAL DE ACOSTA Q.E.P.D. (C.C. 22.371.640), quien en vida os-
tentaba la calidad de vendedora informal autorizada, reconocida en 
el artículo primero del Decreto 252 en alternativa capital de trabajo; 
a su hija la señora MARIA ALICIA ACOSTA VILLAREAL, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 36.558.500, por haber acreditado su cali-
dad de hijo, lo que la hace merecedora de la alternativa otorgada al 
causante.  
 
Que en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 2 
del Decreto 182 de 2006, el día 10 de marzo de 2022, en atención a 
que el beneficiario (privado de la libertad) es quien ha venido sufra-
gado los gastos y necesidades básicas de su hogar, el Secretario de 
Gobierno Distrital, mediante oficio No. 0282 autorizó el traspaso del 
carnet de vendedor informal del señor CIRO ANTONIO VILLAMIZAR 
BOTELLO, quien se encuentra actualmente privado de la libertad (C.C. 
12.562.438) y quien en ostentaba la calidad de vendedor informal au-
torizado, reconocido en el artículo primero del Decreto 252 en alter-
nativa capital de trabajo; a su hija la señora TATIANA ESTEFANE VILLA-
MIZAR BASTOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.004.370.983, lo que la hace merecedora de la alternativa otorgada 
a su padre. 
  
Que los recursos con los cuales se financia el proyecto "Recuperación 
Integral del Espacio Público Ocupado por el Comercio Informal en el 
Centro Histórico de Santa Marta, etapa 1, departamento del Magda-
lena" con código BPIN 2020470010066, provienen del Sistema Gene-
ral de Regalías, sistema presupuestal que se rige por los principios de 
planificación regional, programación integral, plurianualidad, coordi-
nación, continuidad, desarrollo armónico de las regiones, concurren-
cia y complementariedad, inembargabilidad, publicidad y transparen-
cia.  
 
Que en virtud de lo anterior, el Sistema Presupuestal del Sistema Ge-
neral de Regalías opera con un horizonte de mediano plazo, el cual 
comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre del año siguiente 
al de su inicio. Aunado a ello, el periodo de ejecución del proyecto 
"Recuperación Integral del Espacio Público Ocupado por el Comercio 
Informal en el Centro Histórico de Santa Marta, etapa 1, departa-
mento del Magdalena" de conformidad al principio de planeación y 
plurianualidad, es indispensable que obligaciones con cargo a los re-
cursos asignados del Sistema General de Regalías para los departa-
mentos o municipios receptores directos de regalías y compensacio-
nes, se ejecuten de conformidad a la programación aprobada.  
  
Que como quiera que tratándose de los recursos previamente esbo-
zados se requiere que los beneficiarios contemplados en el Decreto 
No. 252 de 2021 hagan uso y acepten las alternativas ofrecidas por el 
Distrito de Santa Marta, al tenor del precitado acto administrativo 
dentro del mes siguiente a la notificación del presente Decreto.  
 
Que en caso de no aceptar la alternativa brindada por la Administra-
ción Distrital, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
Quinto del Decreto 252 del 08 de noviembre de 2021.  
 
Que de conformidad con lo antes expuesto, es necesario modificar los 
Artículos Primero y Tercero del Decreto No. 252 del 08 de noviembre 
de 2021.  
 
Que en virtud de la puesta en marcha de la formalización de los ven-
dedores informales semiestacionarios que cuentan con confianza le-
gítima reconocidos en el Decreto 252, los vendedores informales se-
miestacionarios que no cuenten con carnet relativo al programa en 
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fortalecimiento en cultura empresarial no podrán ocupar transitoria-
mente el espacio público del eje vial de la Carrera 5ta de conformidad 
a lo establecido en el parágrafo 3 del Artículo Segundo del Decreto 
No. 252 del 08 de noviembre de 2021. Por lo anterior se hace necesa-
rio adicionar el artículo noveno del Decreto 252 de 2021.  
 
Que este modificatorio no afecta ni varía el articulado restante del 
Decreto No. 252 del 08 de noviembre de 2021.  
 
Que, en mérito de las consideraciones expuestas en precedencia,  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Modifíquese al ARTÍCULO PRIMERO del De-
creto 252 del 08 de noviembre de 2021, en relación a los vendedores 
semiestacionarios respecto de los cuales la Secretaría de Gobierno 
Distrital autorizó la transferencia del permiso para ejercer la venta in-
formal, y adiciónese al parágrafo 1 del mismo, la expresión "dentro 
del mes siguiente a la notificación del presente decreto" respectiva-
mente; quedará así:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Reconózcase la alternativa capital de trabajo 
con planes de negocio para emprendimientos productivos a los ven-
dedores informales semiestacionarios diurnos ocupantes del espacio 
público en la Avenida Campo Serrano o Carrera Quinta y Centro His-
tórico de Santa Marta en situación de confianza legítima, que a conti-
nuación se relacionan:  
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PARÁGRAFO 1: Los vendedores informales semiestacionarios en si-
tuación de confianza legítima citados en el presente Artículo, deberán 
expresar su aceptación a la alternativa dentro del mes siguiente a la 
notificación del presente decreto. La aceptación deberá hacerse en el 
formato indicado para ello por la Secretaría de Gobierno. Se proce-
derá a efectuar el pago, cuando el beneficiario cumpla los siguientes 
requisitos: a) Aceptación de alternativa capital de trabajo, b) Asisten-
cia a las jornadas de formación, evaluaciones y entregables, c) Contar 
con un contrato de arrendamiento o certificado de libertad y tradición 
del inmueble donde se llevará a cabo la implementación del plan de 
negocio y los demás requisitos que establezca Secretaría de Hacienda 
Distrital.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Adiciónese al PARÁGRAFO 1 del ARTÍCULO 
TERCERO del Decreto 252 del 08 de noviembre de 2021, la expresión 
"dentro del mes siguiente a la notificación del presente decreto"; que-
dará así:  
 
ARTICULO 3. (...) PARÁGRAFO 1. Los vendedores informales semiesta-
cionarios en situación de confianza legítima citados en el presente Ar-
tículo, deberán expresar su aceptación dentro del mes siguiente a la 
notificación del presente decreto que deberá hacerse en el formato 
indicado para ello por la Secretaría de Gobierno, y el beneficiario de-
berá cumplir con el reglamento, lineamiento, disposiciones y proto-
colos de bioseguridad, consideraciones dispuestas y socializadas por 
la administración Distrital para el desarrollo de programas de capaci-
tación.  

 
ARTÍCULO TERCERO. - Adiciónese el ARTÍCULO NOVENO del Decreto 
252 del 08 de noviembre de 2021, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO NOVENO Los vendedores informales semiestacionarios 
que no cuenten con carnet relativo al programa en Fortalecimiento 
en Cultura Empresarial no podrán ocupar transitoriamente el espacio 
público del eje vial de la Carrera 5ta comprendido entre la Av. del Fe-
rrocarril hasta la Av. Santa Rita de conformidad a lo establecido en el 
parágrafo 3 del Artículo Segundo del Decreto No. 252 del 08 de no-
viembre de 2021.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Comuníquese el contenido del presente acto ad-
ministrativo a los miembros integrantes del Comité evaluador, a la Se-
cretaría de Gobierno Distrital y a los señores JUAN CARLOS RIAÑO, 
MARIA ALICIA ACOSTA VILLAREAL, MARYURIS ANDREA DIAZ CASTA-
ÑEDA y TATIANA ESTEFANE VILLAMIZAR VASTOS, en concordancia 
con lo dispuesto en los articulados 68 y 69 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Notifíquese el presente acto administrativo a los 
beneficiarios reconocidos en los Artículos Primero y Tercero del De-
creto 252 de 2022 de conformidad a la Ley 1437 de 2011, modificada 
por la Ley 2080 de 2021.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. Las demás disposiciones del Decreto 252 del 08 de no-
viembre de 2021 se mantienen incólumes.  
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 08 
de julio de 2022. 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital  
 
Revisó: Luisa Echeverri Niño — Directora Jurídica Distrital 
Revisó: Marcelino Kadavid Rada - Secretario de Gobierno  
Proyectó: Pierre Alee- Líder de Programa de Espacio Publico  
 
 
 


